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Proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señoras Muñoz y Provoste, y señores Elizalde, Guillier y Latorre, que interpreta el inciso cuarto del
artículo 11 de la ley 21.354, en el sentido de no exigir la iniciación de actividades ni otra formalidad adicional al permiso municipal para que los comerciantes de ferias libres

accedan a las ayudas contenidas en dicho cuerpo legal. Boletín N° 14.326-05

LEY 21354, OTORGA BONOS DE CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS
EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR LA ENFERMEDAD COVID-19

PROYECTO DE LEY
APROBADO EN GENERAL Y PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA

Artículo 11.- Pago del Bono de Alivio para rubros especiales. Las personas naturales y
jurídicas que hayan informado inicio de actividades en primera categoría ante el Servicio de
Impuestos  Internos  al  31  de  marzo  de  2020,  que  pertenezcan  a  rubros  especiales
afectados  por  la  pandemia  provocada  por  el  COVID-19,  tendrán  derecho  al  bono
establecido en el artículo 1 de la presente ley, sin que les sean aplicables los requisitos
señalados en los literales a) y b) de dicho artículo, siempre tratándose de micro y pequeñas
empresas  correspondientes  a  aquellas  con  ventas  inferiores  a  25.000  unidades  de
fomento.
    Un decreto exento del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  fijará  los  rubros  especiales  afectados  por  la  pandemia
provocada por el COVID-19, de acuerdo a los códigos de actividad económica del Servicio
de  Impuestos  Internos.  Dicho  decreto  deberá  ser  dictado  como máximo  al  quinto  día
corrido desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.
    Se considerarán  como rubros especialmente  afectados aquellos  que se  dedican  a
gastronomía,  eventos,  cultura,  turismo  y  servicios  de  turismo,  belleza  y  peluquerías,
gimnasios,  transportes escolares,  jardines infantiles,  ventas y mercados en ferias,  entre
otros servicios.
    Para todos los efectos, se entenderá que los microempresarios pertenecientes al rubro
de ferias libres son beneficiarios del bono establecido en el artículo 11 de esta ley por el
solo hecho de tener el permiso municipal  respectivo al  día,  no siéndoles aplicables los
requisitos establecidos en las letras a) y b) del mencionado artículo. Con todo, aquellos
microempresarios del rubro de ferias libres que mantengan permisos municipales en más
de una comuna únicamente recibirán el beneficio equivalente a un solo bono.
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“Artículo único.- Declárase, interpretando el inciso cuarto del artículo 11 de la ley Nº
21.354, que los titulares de puestos en ferias libres podrán acceder a los beneficios
establecidos en dicho cuerpo legal, bastando con disponer de permiso municipal al día,
no  requiriéndose  iniciación  de  actividades  tributarias  ni  otro  tipo  de  exigencias
vinculadas al concepto de microempresario, a que se refiere la ley Nº 20.416, sobre
empresas de menor tamaño.”. (Mayoría, 4 a favor x 1 abstención).

1 Artículo 1.- Bono de Alivio a MYPEs. Otórgase un bono de cargo fiscal, por una sola vez, ascendente a la suma de $1.000.000, para las personas naturales y jurídicas que hayan informado inicio de actividades en primera
categoría ante el Servicio de Impuestos Internos al 31 de marzo de 2020, estén o no exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado, y que cumplan con los siguientes requisitos copulativos:
    a) Sus ingresos anuales por ventas y servicios del giro sean superiores a 0,01 e inferiores a 25.000 unidades de fomento en el año calendario 2020. Al efecto, se considerará el valor de la unidad de fomento al 31 de diciembre de
2020.
    b) Reúnan una de las siguientes condiciones:
    i. Que hayan obtenido ingresos por ventas y servicios del giro por al menos dos meses, continuos o discontinuos, durante el año calendario 2020 o 2021, o
    ii. Que hayan tenido contratado, a lo menos, un trabajador durante el año calendario 2020, según la información presentada al Servicio de Impuestos Internos en la Declaración Jurada N° 1.887.
         Sin perjuicio de lo anterior, quedarán excluidos del beneficio otorgado en el presente artículo quienes no cumplan los requisitos para acogerse al Régimen Pro Pyme que contempla la letra D) del artículo 14 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974, y además quienes desempeñen actividades financieras y de seguros de acuerdo a los códigos de actividad económica del Servicio de Impuestos
Internos.
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    Dicho bono ascenderá al monto dispuesto en el citado artículo 1 y podrá ser solicitado de
acuerdo al mismo procedimiento.
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